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DE BALEARES

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Pecios —Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0 30 pesetas.

Nm-Z-Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
^''No'se adinkírán reciamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de oclío días de atraso.  ,

SECCION PaüVIMC HL
Núm. 986

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Circular n.° 195
O1METO.—Dando facilidades para la reco

gida de documentación de Abastecimien
tos a los Peregrinos que se trasladen a 

■ Roma con ocacióh del Santo.
FUNDAMENTO: De acuerdo con lo 

, ordenado en el Oficio-Circular n.° 88 de 
la Comisaría General de Abastecimientos 
v Transportes de fecha 21 del actual ven
go en disponer lo siguiente:

Art." l.° Se exima de entregar la do
cumentación de Abastecimientos a las 
personas que salgan del Territorio Nacio
nal con destino a Roma durante el pre
sente año de 1950 y hayan de regresar en 
plazo no superior a veinte días.

Art.0 2.° Esta prerrogativa ■ alcanza 
solamente a quienes vayan a dicho desti
no en grupos organizados por Juntas de 
Peregrinaciones o Entidades reconocidas 
a tales efectos. .

Art.° 3.° Por las citadas Juntas o En
' tidades reconocidas para organizar esa 

' clase de viajes a Roma, se presentara en 
la Oficina de Abastecimientos de la Fron
tera por que efectúen la salida, relación 
nominal de todas las personas que inte
gren el grupo en la que se hará constar 
la serie y número de la Tarjeta de Abaste
cimientos y lugar de residencia del titu
lar o sea aquél en a ue figura inscrita la 
Tarjeta a. efectos de abastecimiento.

Art.0 4.° Detodo'lo dispuesto tomá- 
rán la debida nota las Juntas de Peregri- 

' naciones y Entidades autorizadas para or
ganizar esa clase de viajes existentes en 
esta provincia.

Art.0 5.° Lo que se establece por 
esta Circular modifica transitoriamente y 
hasta 31 de diciembre del corriente ano 
inclusive lo dispuesto en las ( ireulares 
números 494, 651 y Oficio-Circular nume
ro 172.352 de 12 de diciembre de 1945.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Palma de Mallorca 30 de marzo de 1950. 
—El Gobernador Givil, José Manuel Par
do Suárez, .
Para conocimiennto y cumplimiento: Se

ñores Alcaldes Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Aso
ciaciones organizadores de Peregrina
ciones a Roma, y público en general.

* .* *
Núm. 1000

Reparto de ACEITE FINO, ARROZ 
CORRIENTE, PATATAS DE IMPORTA
CION y JABON para ADULTOS y RA
CIONAMIENTO INFANTIL, correspon-
diente a la 
dida entre 
abril.

semana número 15, cómpren
los dias 3 al 9 del mes de

ADULTOS

NUM
13.009

Las leyes, obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los2O 
días de la promulgación, si en ella no 
entiende hecha su promulgación el día
de la Ley en el B. 0. del E.

se 
en

dispusiera otra- coga. Se • 
que termine la inserción

anuncios que se manden publicar en los 
han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador

Las leyes, órdenes y anuncios que 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se 1— -------- —. .
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

cc-

Contra__  corte del cupón de la semana 
n.° 15 de aceite, 1/4 litro ACEITE FINO 
por persona al precio de 2‘45 pesetas ra
ción.

Contra corte del cupón número 15 de 
legumbres, 200 grs. ARROZ CORRIEN1 E 
por persona al precio de 0‘90 ptas. ración-.

Contra corte del cupón de la semana 
n.° 15 de patatas, 2 kilos PATATAS DE 
IMPORTACION por persona al precio de 
3‘60 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 15 de 
café, 200 grs. JABON por persona al 
precio de l‘3O pesetas ración..
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón núm. 14 de le
gumbres, 200 gramos ARROZ CORRIEN
TE por persona al precio de 0‘90 pesetas 
ración.

Contra corte del cupón de la semana 
n.° 14 de legumbres, 200 gramos ALU
BIAS por persona al precio de l‘30 pese
tas ración. .

Contra corte del cupón número 14 de 
jabón, 300 gramos JABON por persona al 
precio de 1‘95 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 14 de pata
tas. 2 kilos PATATAS DE IMPORTA
CIÓN por persona al precio de 3‘60 ptas, 
ración.

Contra corte del cupón número 7 de 
aceite, 1/4 litro ACEITE FINO por perso
na al precio de 2‘45 ptas. ración.

Contra, corte 'del cupón de la semana 
■ n.° 7 de azúcar, 300 gramos AZUCAR por 
persona, al precio de 2‘25 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte del cupón número 14 de 
jabón, 300 gramos JABON por persona al 
precio de 1‘95 ptas. ración. x

Contra corte del cupón n." 14 de leche 
5 botes LECHE CONDENSADA (E. vi
drio) por persona, al precio de 45*00 ptas. 
ración. -

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
1 Contra corte del cupón n.° 14 de leche 

3 botes LECHE CONDENSADA (E. vi
drio) por persona, al precio de 27*00 ptas. 
ración. t .

Contra corte del cupón n. 14 de jabón, 
300 grs. JABON por persona al precio de 
1‘95 ptas. ración.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Contra corte del cupón n.° 14 de jabón, 

300 grs. JABON por persona al precio de 
1*95 ptas. ración. .

Contra corte del cupón numero 14 de 
puré, 1 kilo PATATAS DE IMPORTA
CION por persona, al precio de 1*80 ptas. 
ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón n.° 14 de azú

car, 300 gramos AZUCAR poV persona al 
precio de 2‘25 ptas. ración.

Contra corte del cupón numero 14 de 
jabón, 300 grs. JABON por persona al 
precio de 1*95 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 14 de 
puré. 3 kilos PATATAS DE IMPORTA
CION por persona, al precio de 5*40 pe
setas ración. ,

Contra corte del cupón numero 7 de 
aceite, 1/4 litro ACEITE FINO por perso
na al precio de 2*45 ptas. ración.

Contra corte del cupón numero 7 de 
arroz, 300 gramos ARROZ por persona, al 
precio de 1*35 ptas. ración.

MADRES GESTANTES
Contra corte del cupón número 1 de 

aceite, 1/4 litro ACEITE FINO por perso
na, al precio de 2‘45 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 1 de arroz 
300 grs. ARROZ CORRIENTE por per
sona-ai precio de 1‘35 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 1 de 
azúcar, 300 grs. AZUCAR por persona, 
al precio de 2‘25 pesetas ración.

Contra corte del cupón núm. 1 de le
gumbres, 500 grs. GARBANZOS por per-, 
sona al precio de 3‘50 pesetas ración.

Contra corte del ¡Cupón número 1 de 
patatar, 3 kilos PATATAS DE IMPOR
TACION por persona, al precio de 5‘40 
pesetas ración.

Los Sres. detallistas además de. los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
Adultos, los cupones de la semana núme
ro 15 de azúcar y pasta sopa y a los in
fantiles del Tercer Ciclo, el cupón núme
ro 7 de Carne.

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
8‘25 ptas. ración para ADULTOS; 12‘45 
pesetas ración para INFANTILES LAC
TANCIA NATURAL; 46‘95 ptas. ración 
para INFANTILES LACTANCIA ARTI
FICIAL; 28‘95 ptas. ración para INFAN
TILES LACTANCIA MIXTA; 3‘75 pese
tas ración para INFANTILES DEL SE
GUNDO CICLO; 13‘40 pesetas ración pa
ra INFANTILES del TERCER CICLO y 
14‘95 ptas. ración para las MADRES GES
TANTES. , o

De acuerdo con lo dispuesto-por la Su
perioridad, la Leche Condensad^ se su
ministrará al público envasada en vidrio,, 
pudiéndose devolver los envases, en cuyo 
caso se percibirá 1‘35 ptas. por cada en 
vase devuelto. . ,

Los Sres. detallistas se personaran en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Palma de Mallorca 31 de marzo de 1950. 
—El Gobernador Civil.

* *
Núm. 976

’ DELEGACION DE HACIENDA
‘ DE BALEARES

Anuncio de Subasta
El día 12 de abril próximo, a las once 

horas, tendrá lugar en la Sala de Juntas 
de esta Delegación de Hacienda, la venta 
en pública subasta de los efectos que a 
continuación se detallan, procedentes de 
comiso en expediente instruidos por esta 
jurisdicción, por.pujas a la llana, no adju
dicándose los mismos si la postura no cu
bre la tasación:

Lote primero.—Una bicicleta de caba
llero, tipo rueda libre, con guardabarros, 
portaequipaje y timbre, marca Iberia, 
frenos por varilla, con alumbrado eléctri
co, dinamo y farol; estado general muy 
usado y con los neumáticos usados, valo
rada en 200 pesetas, procedente de expe
diente de contrabando n.° 41/50.

- Lote segundo.—Otra bicicleta de caba
llero, tipo rueda libre con guardabarros, 
portaequipaje y timbre, frenos por vari
lla, sin alumbrado, estado general muy 
usado V con los neumáticos en estado bue
no, valorada en 100 pesetas, procedente

I de expediente de contrabando n.° 107/50.

Los. gastos de subasta, voz pública, de
rechos reales y demás reglamentarios se
rán de cuenta del rematante. ,

Las bicicletas podrán ser examinadas, 
por las personas a quienes interesa, los 
días hábiles de oficina de las doce a las . 
trece horas, en el Archivo de. esta Dele
gación donde se hallan depositadas.

Palma de ^Mallorca a 29 de marzo de 
1950.—El Secretario, (ilegible).

* * *
Núm 977

Esta Delegación autorizada por el 
Excmo. Sr. Director General del Tesoro, 
ha dispuesto que se abra el pago de la 
mensualidad corriente a las Clases Pasi
vas, que perciben sus haberes por esta 
provincia, en los siguientes días: "

Día 3 de abril—Montepío Civil, Jubi
lados y Carteros. ' ■

Día 4 de id.—Montepío Militar y Reti
rados (Letras A a Ll).

Día 5 de id.—Retirados. (Letra M a 
y Cruces Trimestrales.
' Día 8 de id.—Retirados Extraordina
rios y nóminas sin distinción.

Palma de Mallorca. 29 de marzo de 
1950.—El Delegado de Hacienda, J. Dez- 
callar. * - * * 

Núm. 988 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARLAS

Don Bartolomé Martí Mesquida, Jefe de ' 
Negociado de Primera clase del Cuer
po General de Administración de la 

■ Hacienda pública, tesorero de Hacien
da en esta provincia.
Hago saber: Que la cobranza volunta

ria de las Patentes de Circulación de ú'a- 
xis, correspondientes al segundo h¡mos
tré del año actual, tendrá lugar en esta 
provincia durante los días que transcurran 
desde el l.° al 15 inclusive, del pr uno 
mes de abril; debiendo los propietarios 
de los vehículos expresados proveerse de 
las patentes respectivas'; en las (1 icmas 
Recaudatorias cabeceras de Zona: i ‘alma,. 
Inca, Manacor, Mahón e Ibiza, a.que per
tenezcan los pueblos en que figuran ma-
triculados los coches.

Los que dejen transcurrir el citado día 
15 de abril sin proveerse de su corropon- । diente patente incurrirán en a: remio del 

' 2Oj)or 100 como único grado, sin inas no
' tificación ni requerimiento: qm dando este 
l reducido al 10 si satisfacen sus de' nos 
I durante los dias 21 al último del mismo 

mes de abril, en armonía con lo dispuesto
en el vigente Estatuto de liecaudacion.

Asimismo hago saber: Que mediante 
cajetín estampado en las patentes de este 

■ trimestre, se cobrará el aumento tributa
rio señalado por la Ley de Presupuestos 
del año actual, respectivo a los trimestres
l.° y 2.° del mismo.

x Palma 31 de marzo de 1950.—El i eso- 
rero de Hacienda, B. Martí Mesquida.

* ** * ..
Núm. 962

AYUNT.0 DE MANCOR DEL VALLE
Formuladas y rendidas las cuentas ipu. 

nicipales de esta localidad correspondí en. 
' tes al ejercicio d^ 1949 con los documentos 

que las justifican, se hace público que laa

M.C.D. 2022
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mismas se hallaran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días al objeto de que cual
quier habitante del término municipal 
pueda examinarlas y formular por escrito 
los reparos y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de expo
sición y los ocho días siguiente, de con
formidad con lo dispu’esto en las disposi
ciones vigentes; en la inteligencia de que 
trascurrido que-sea dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

Mancor del Valle a 29 de marzo de 
1950.—El Alcalde, Esteban Bibiloni.

* * * 
Núm. 963

AYUNTAMIENTO DE CONSELL
An u n c io .—Por acuerdo unánime de 

este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día veinte del corriente, se abré con
curso para el suministro de dos mil me
tros cúbicos diarios de.agua para nutrir 
servicios de canalización' de esta pobla
ción y formación de zona de regadío de 
este término municipal, enclavada en los 
terrenos de la parte noroeste del mismo.

Los concursantes podrán presentar sus 
ofertas en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia, hallándose a disposición de los 
interesados, por el tiempo expresado y 
en dicha Secretaría, el pliego de condicio
nes para dicho concurso.

Consell 28 de marzo de 1950.—El Al
calde, Andrés Vidal.

* * * 
Núm. 943

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 
de Sala Habilitado de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado la senten
cia cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia n.° 28. =S. S.=Ilmo. Señor 
Presidente.=Don J ulio Fournier Cuadros. 
—Magistrados: pon Manuel Fernández 
Carrascosa.=Doñ Pedro Andreu. Caves- 
tany.=En la ciudad de Palma de Mallor
ca a veinte y dos de marzo de mil nove
cientos cincuenta.—Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial, en 
grado de apelación, los autos proceden
tes del Juzgado de Primera Instancia del 
distrito número dos de esta ciudad, inci
dente de pobreza promovido por Don An
drés Monserrát Frontera, mayor de edad, 
soltero, de este vecindario, representado 
por el Procurador Don Juan Cabot y diri
gido por el Letrado Don José Quiñones, 
contra Don Fernardo Dameto Cotoner y 
Doña María de Lluch y Doña Carmen 
Fortuñy Mayol, casados los dos primeros 
y soltera la última, de esta vecindad, no 

■ personados en esta instancia, y con cita
ción delSr. Abogado dél Estado, tramita
dos dichos autos como pieza separada de 
las diligencias sobre exhibición de bienes 
muebles promovidos por dicho actor con
tra los mismos demandados.—Fallamos: 
Que revocamos la sentencia apelada en 
todas sus partés y declaramos haber 
lugar a declarar pobre en sentido legal 
al actor Andrés Monserrat Frontera, con 
derecho a los beneficios que a los de su 
clase concede la Ley, en los autos de 
donde dimana el presénte incidente, sin 
hacer expresa declaración de costas en 
ninguna de ambas instancias, por la in
comparecencia de los demandados en 
esta instancia, nofifíqLíeseles la presente 
en la forma que disponen los artículos 
769 y 770 déla Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si dentro de segundo día no se soli
cita les sea notificada personalmente.— 
Así por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Julio Fournier.—Ma
nuel Fernández Carrascosa.—Pedro An
dreu.—Rubricados.—Publicación: Leída 
y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Sr. Magistrado Ponente D. Pedro 
Andreu Cavestañy, en la audiencia pú
blica d^l mismo día dé su fecha; certifico. 
Palma veinte y dos de marzo de mil no
vecientos cincuenta.=Pablo Alcover.— 
Rubricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, para que sirva de notifi
cación a los demandados, libro el presen
te testimonio que firmo en Palma a veinte 
y siete de marzo de mil novecientos cin
cuenta.—Pablo Alcover. . '

* ■ * * .
Núm. 979

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Distrito 
número Uno de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo promovido por el Procu

rador Don José María Llavina en nombre 
• déla entidad Fomento Agrícola de Ma
llorca contra D. Guillermo Vich Rosselló, 
hoy en ejecución de sentencia, se saca a 
la venta en pública subasta, por término 
de ocho días y tipo de su tasación, los 
siguientes bienes, en siete lotes separa
dos:

PESETAS

coptra los herederos desconocidos de Don 
Antonio Gazá Oiiver, difunto, funciona
rio que fué del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad; cuya demanda se sustancia
rá por los trámites peculiares a dicha cla
se de juicios, y se confiere traslado de 
ella, a los expresados demandados a quie
nes se emplazará por medio de edictos 
que se publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y sitios de costumbres 
de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezcan en el 
expresado juicio». .

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a los referidos de
mandados, herederos desconocidos de don 
Antonio Gazá Oiiver, libro la presente, en 
Palma de Mallorca a veinte y dos de mar
zo de mil novecientos cincuenta.—El Se
cretario, Honorato Sureda.

* * * ■ -
Núm/ 970

Ramón Vidal, Mateo (a) Rerrufet, de 
45 años de edad, hijo de Miguel de Práxe
des soltero empleado natural de Palma, 
vecino de Felanitx, procesado en causa 
número 197 rollo 678 sobre estafa compa
recerá ante este Juzgado de Instrucción 
número dos, sito en la calle de San Miguel 
núm. 86 dentro del plazo de treinta días a 
contar de la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  a. finv de constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde.

Intereso de las Autoridades todas y 
encargo a los agentes de Policía Judicial 
se proceda a la detención e ingreso en 
prisión del procesado.

- Palma a 28 de marzo de 1950.—Ignacio 
Summers Isern.—El Secretario, Honorato 
Sureda. * * *

Núm. 971
Real Amengua], Miguel ía) Eloquat, 

de 18 años de edad, hijo de Miguel y de 
Francisca, soltero, jornalero natural de 
Palma, procesado en sumario 263 rollo 
900 de 1949, por hurto, comparecerá ante 
este Juzgado dé Instrucción número dos 
sito en la calle de San Miguel número 86, 
dentro del plazo de treinta días a con
tar de la inserción, de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic a l , a fin de constituirse "en 
prisión, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece.

Intereso de las Autoridados todas y 
encargo a los Agentes de Policía Judicial 
se proceda a la detención e ingreso en 
prisión del mentado individuo.

Palma de Mallorca a 2á de marzo de 
1950.—Ignacio Summers Isern.—El Secre
tario, Honorato Sureda.

* , * * 
Núm. 972

• Garriga Borrás, Rafael de 23 años de 
edad, hijo de Rafael y de Antonia, soltero 
vidriero, natural de Binisalem (Baleares) 
vecino de Palma procesado en causa 
número 29 rollo 73 de 1943 por robo com
parecerá, ante este Juzgado sito en la calle 
de San Miguel número 86, dentro del pla
zo de treinta días a contar de la inserción 
de la presente en.el Bo l e t ín  Of ic ia l  bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde.

Intereso de las Autoridades' todas y 
encargo a los Agentes de Policía Judicial 
se proceda a la detención e ingreso en pri
sión del indicado individuo.

Palma de Mallorca a 24 de marzo de 
1950.—Ignacio Summers Isern.—El Secre
tario, Honorato Sureda.

* . * * 
Núm? 960

. Don Pedro Orovitg Gil, Secretario del 
Juzgado Municipal del distrito núme
ro uno de Palma de Mallorca.
Doy fé: Que en los autos juicio verbal 

civil sigue ante este Juzgado Don Barto
lomé Roca Catañy contra Doña Esperan
za Sagrera Bauzá y caso de haber falleci
do contra sus herederos sucesores o cau- 
sahabientés, todos desconocidos y en ig
norado paradero, declarados en rebeldía, 
en reclamación de cantidad, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: «Senten
cia.—En la ciudad de Palma a catorce de 
marzo de mil novecientos cincuenta. Vis
tos por el señor Don Juan Rosselló Rosse
lló Juez Municipal número uno los pre
sentes autos juicio verbal sobre reclama
ción do cantidad, seguidos en este Juzga
do por Don Bartolomé Roca Catañy, ma
yor de edad, de esta vecindad, contra 
Doña Esperanza Sagrera Bauzá y caso de 
haber fallecido contra sus herederos, su
cesores o causahabientes, en rebeldía, y. 
— Resultando, etc. Considerando, etc. Vis
tas. Fallo.—Que estimando la demanda 
interpuesta por Don Bartolomé Roca Ca
tañy contra Doña Esperanza Sagrera 
Bauzá y caso de haber fallecido contra

a) Un reloj de caja valo
rado en. . 3.000'00

b) Un reloj con máquinas y 
figuras, en. . '. 5.000‘00

c) Ocho sillas, dos butacas 
de caoba, un espejo ovalado, ‘ 
una consola y una mesita, esta 
de estilo mallorquín, en. . 1.800'00

d) La consola de mármol, 
la mesa redonda, el sofá, las dos 
butacas y las seis sillas, tapiza
das, en." . 2.600'00

e) El aparato de radio, el 
pick-up y el piano, en. . 1.550'00

f) Un ropero armario, otro .
con lunay una caja arqueta, en. 1.750'00

g) Dos butacas de cuerda, 
una máquina de coser y dos 
mesas de madera, de 4 piés, en. 1.350'00

Para la celebración de dicha subasta 
seha señalado el día veinticuatro abril 
próximo y hora de las doce en la sala 
audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo, por lo menos del valor de 
dicha finca. .

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de las ex
presadas tasáciones y podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

3 .a Los ejecutantes podrán tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar el'depósito convenido.

4 .a Los gastos de subasta y demás 
í inherentes serán de cargo del licitador.

5 .a' La subasta se verificará en siete 
lotes por separado.

6 .a Los que quieran tomar parte en 
la subasta podrán ver los muebles y exa
minarlos los tres días laborables anterio
res al señalado para la subasta, de cuatro 
a seis de la tarde en el local de la calle 
de San Miguel n.° 40.,

Palma a treinta de marzo de mil no
vecientos cincuenta.—Fernando Dodero. 
—El Secretario, Angel Romero.

*'*
. Núm. 968

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado 
Juez de Instrucción n.° uno de esta 
Ciudad.
Por el presente se cita de comparecen

cia ante este Juzgado dentro del término 
de diez dias al inculpado en el Sumario 
n.° 30 de 1947, para ser oido Lucas Riera 
Bonet; por contrabando de tabaco y cuyo 
último domicilio conocido fué Calle Cape
llán Fernández n.° 12 de esta Ciudad y ac
tual paradero se desconoce, previéndole 
que de no comparecer le parará el perjui
cio correspondiente.

Dado en Palma a 28 marzo de 1950.— 
Fernando Dodero--El Secretario, Ángel 
Romero. * * k 

Núm. 969 '
Por el presente se cita al inculpado en 

el Sumario 47 de 1947 por robo de dos sa
cos conteniendo botellas vacías y papel 
de la azotea de la casa. n.° 15 de la calle 
Espíritu de esta ciudad, propio de Pedro 
Amengua!, y llamado Miguel Pascual 
González de unos 24 años, oficio matarife, 
hijo de Juan y Juana cuyo último domi
cilio en esta ciudad era calle Teix n.° 36
1.° Soledad, y actual paradero se desco
noce para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción para ser oído en expresado su
mario y previniéndose de que en otro ca
so le parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Palma de Mallorca a veintio
cho de marzo de mil novecientos cincuen
ta.—Fernando Dodero.—El Secretario, 
Angel Romero. * * *

Núm. 959
Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción núm. Dos de Palma.
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
En los autos juicio de menor cuantía 

que luego se indicarán, se ha dictado pro
videncia en el día de ayer, la cual, en su 
parte bastante, dice así: «A lo principal, 
se tiene por comparecido, en nombre pro
pio, al Procurador D. Lorenzo Ciar Salvá 
y por interpuesta la demanda en juicio or
dinario de menor cuantía que se formula 

sus herederos, sucesores o causahabien
tes, debo condenárry condeno a dichos de
mandados al pago al actor de la cantidad 
de trescientas cuarenta y una pesetas 
con cuarenta y seis céntimos interereses 
legales de la misma desde la interposi
ción de la demanda, hasta su total y efec
tivo pago imponiéndoles además las cos
tas del juicio.—Asi por esta mi sentencia 
que dada la rebeldía de los demandados 
deberá ser notificada en la forma deter- 
ininada en el art.° 769 de la Ley de En
juiciamiento civil, lo pronuncio" mando y 
firmo.—Juan Rosselló.—Rubricado.—Leí
da y publicada fué dicha sentencia el 
mismo día..... Orovitg».

Y para que conste y para §u publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia libro el présente en Palma a diez 
y siete de marzo de mil novecientos cin
cuenta.—Pedro Orovitg.

. * * *
Núm. 957

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción de 
Ibiza.

r e q u is it o r ia s
Ros Tur Andrés (a) Eustaquio, de 21 

años de edad, soltero, hijo de Andrés y 
María, marinero, natural de Ibiza, domi
ciliado en la. calle Garijo de esta ciudad 
y en la actualidad de ignorado paradero 
procesado en el sumario n.° 28' de 1946, 
sobre Desacato comparecerá en el térmi
no de treinta días a contar desde la publi
cación de la presente, para constituirse 
en prisión de este Partido, bajo aperci- 
biento de ser declarado rebelde, y parar
le el perjuicio a que hubiera lugar.

Por lo que ruego y encargo a todas las 
autoridad y Agente de la Policía Judicial 
procedan a la busca, captura y conduc- ■ 
cion del mismo a la referida prisión, po
niéndolo a mi disposición.

Ibiza a veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta.—Juan Pascual.— 
El Secretario Judicial, Antonio Musset.

* *
Núm. 958

Ros Tur Andrés (a) Eustaquio, de 21 
años de edad, soltero hijo de Andrés y 
María, marinero, natural de Ibiza, domi
ciliado en la calle Garijo de esta ciudad- 
y en la actualidad (le ignorado paradero 
procesado en el sumario n.° 17 de 1945 so-1 
bre estafa, comparecerá en el término de 
treinta, días a contar desde la public ición 
de la presente, para constituirse en la 
Prisión de este Partido, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que hubiera lugar.

Por lo tanto ruego y encargo a todas 
las autoridades o Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca y captura y 
conducción del mismo a la referida pri
sión poniéndolo a mi disposición.

Ibiza a quince de marzo de mil nove
cientos cincuenta.—Juan Pascual.—El Se
cretario Judicial, Antonio Musset.

***
Núm. 956

Juzgado de Primera. Instancia e Instruc
ción núm. 15 de Barcelona.

r e q u is it o r ia
Coda Barberá Antonio, natural de Ma- ' 

hón (Baleares),, de treintiocho años de 
edad, hijo de Guillermo y de Catalina, | 
domiciliado últimamente en esta Ciudad 
calle Ronda San Antonio 102, procesado 
en causa n.° 104 de 1950 por el delito de . 
apropiación indebida seguida en el Juz
gado de Instrucción número 15 de Barce
lona, comparecerá ante el mismo dentro 
del término de diez días, para constituir
se en prisión como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, bajo apercibimien
to si no lo verifica, de ser declarado re
belde,

Barcelona 28 de marzo de 1.950.—El 
Juez, Juan Pons.—El Secretario, Deside- * 
rio S. Sebastián.

• * * * 
Núm, 973 

CREDITO BALEAR
An u n c io .—Habiendo sufrido extravío 

el resguardo de Depósito de este Banco 
n.° 9.662 expedido en 24 de septiembre de 
1942, comprensivo de pesetas nominales 
lp.000 Deuda 4 °/0 Amortizable, Emisión 
15 noviembre de 1945, se previene al pú
blico en general, que transcurridos quin
ce días sin que en las oficinas de este Ban
co se haya presentado dicho, resguardo o 
alguna reclamación acerca del mismo; se
rá éste declarado nulo y sin valor ni efec
to y se expedirá el correspondiente dupli
cado, quedando el Crédito Balear exento 
de toda responsabilidad.

Palma de Mallorca 30 de marzo de 1950

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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